
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190007800 
 
Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que se encuentra 
legalmente notificada a la demandada ARTE Y CULTURA PRODUCCIONES 
S.A.S., acorde a los lineamientos de los arts.8 y 9 de la ley 2213 de 2022, 
quien dentro del término de ley permaneció silente. 
 

Se insta a la actora para que acredite la notificación a la persona natural 
demandada. 
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del C. G.P., este Despacho ACEPTA 

la renuncia1 presentada por el abogado FABIO GUILLERMO LEÓN LEÓN al 

mandato otorgado por la cesionaria Central de Inversiones S.A. – CISA. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 

 

 
1 Consecutivo 07 
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